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m in is te r io  de  H aolendai

Beal orám á$clmmnáo la caducidad de 2a 
carica de Jmiicia número 38 dcl aríicti- 
lo J.®, mpitulo 13, sección 3r̂  de 2a$ O&li- 
gacipms gemraUs del Mdaáo, qm flgu^ 
ran'm  pr$mpm&to d mmhre D. José 
María Orozca,'--PáQínm 787 y 138,

Olra resolviendo consultas de la DeUmci6n 
úe Eacimáa de mia Gorfe, reíaiwa^ ú si 
pmáen ser entregados los valores p$n 
aunUs de cobro en las Agencms ejecuti^ 
m s de las zonas de Alcalá de Henares y 
ChincMn, ú les UMC0.uÍaáores Úe Oorntri- 
hucioms de reféridm zonas, sin exigirles 
la ampliación de las flamas que tiemn 
constituidas,'—̂ Fúgina 738.
iinisterli le IistreseUn Pública |  Billas Irtess 

Beal ordm disponiendo se Ubre, ú famr del 
Director del Cuarteto Español, ¡a cafdi- 
dad de 2.000 pesetas, mitad dal premio 
comedido ú áichm Agrupación 
en el Concurso d$ 19 Í3, Filgmm 738 y 739 

Olra disponimdo se anuncie á cotsctirio, 
entre Maestros NormaUi procedmim de

la ^^Escuela de Estudios Superiores del 
Magískrio, la provisión de una plaza de 
Profesor ̂  numerario de la Sección de 
Giemias de la Escmla Normal Superior 
de Maestros de Dsén,—Fdgim  739  ̂ .

minisferl® d© F©Miat»s
Beal ordm resolviendo el expediente pro» 

movido por D. Manuel Gomdkz Téjeriza 
y otros, solicitando qm la finca Mataha^ 
css sm segngm'M del moféte Aceveúo y 
agregados, pmtmeciente al pueblo de Ar- 
govefo, Ayuntamiento dn ürémenes, in^ 
duiio ton d  número 571 en d  Catálogo 
de los de utilidaá pública de la prot?fncia 
de Lión.—Féginm 739 g 740*

HACiENî á, — ilunta 6lo9iñoadora de l&i
Obiigmdones procedentes de Ultramar, 
E@ctifica>̂ dQ úmgundo apú lW M l aeree* 
dor número 10á\úe la relación 9,157, pu
blicada en la Gaceta de 10 de Noviem
bre da 1913,—Fúgina 740. v 

Gobernación. — Iisspeeaióa General de 
S&iaidad extarior.— la mis 
tnncm dñ ím pMe en la  ida úe ÜMos 
{Mar E{m}.—Fágina 740,

I nstrucción P ública.-~Diro3d& Geno- 
da Primera líniañan^^a.— 

para bu provisión medíante oposición*las

plazas vacantes de Maestros y Maestras 
pertenecientes á las cinco primeras cate- 
gorias,—Fúgina740,

F o m ento .—Canal de Isabel II,—^estilla»
i úo íUl U2.^ é>mUo úe m noñiZ í^m m  d e  Qé ■ 

áulm garantizadas por é$te Gmair-Fá^ 
g im  740,

A m x o  1.^— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Óen- 
t r á l  M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s t a s .—  
A b u in is tr a c íó n  P r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  OFICIALES de la  In tervem ión  áe  
Hacienda de la provincia de PmUvmlru. 
Compañía de los Caminos 4e H m ro úd  
Norte de Bspüñ% Sociedad Lts M^quiniu- 
im Terrestre y Marítima, Gompañia de 
Iqb Merrocarrtíes secundarios dti fclri» 
m^ádura.;. QnoperaUtm Eiectm 
Banco Hiprdecario de E^paña^ Ccmal de 
Isabel I I  y Campmñia de los F^rrtjcmrir 
¡es de Maúriú á Z wagozá y ú AHmnie^ 
S a n t o r a l .— E s p e o t á c ü lo s .

A n ex o  2 .°— E d ic t o s — Cu ad r o s e s t a d ís '
TICOS DE

i  M arina,—áánüsaete ré>4r&nómim̂  qm  «fe> 
i ben insertarse en los Gdmdarms m
i Galicia y Mséúfim, iorresptmámñU? al
i uño 1915,

A nexo 3® — T r ib u n a l Suprem o B a la  
DE LO Ci vi l . — 73,74 y 75.

PARTE OFICIAL

FfiESMCIA DEL COSSEJO DE MOimOS
8. M. el Rey D. Alfonío XIII (q. D. g,)

B. M. la B eina  Doña Victoria Eí^geBia, y 
BS. AA. RR. 6i Príncipe de Aitnrias é 
Infantes, continúan sin novedad en m  
importante salnd.

De igual beneñcio digfrntan las damls 
personas de la Augusta Rea! Familia.

 ̂ i í iS T E E io  DE m m m k

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.; Bemilido á Informa de la 

Comisión permanente del Consejo de Es 
tado el expediente relativo á la caduci
dad da la carga de justicia número S8 
del artículo 1,°, capítulo 13, sección 3. ,̂ de 
Jas Obligaaiones generales dé! Esiiado, 
^ne ñgura en el vigente preanpneito á 
nombre de D, José María O cozco, dicha 
Oomisión, con fecha 8 del mes actual, ha 
pmltido el siguiente informe;

«Extmo. Sr,: Da Real orden, comiioi» 
cada por el Minlslerio del digno csrgo de 
V.E., h a iid o  i emitido á mforme d é la  
Comisión permanente del Oongejo de Es 
tado el adjunto expediente, del eu^I re 
sulta: ’

Qaa en Real orden'de 23 de Noviembre 
da 1881, da aiuerdo con io informtdo 
por Im  Seoolones ^e Hadenda y Gracia y ' 
JustiMa del Co^^gojo de Eitado, m  mm- 
noció i  D. Joié M^ría Orozso como cauga* 
habiente de los dereshoi de D. Jmé Se * 
rrano y á percibir como carga de juátida 
la cantidad da 389,5i pesetis, aomoeí|ul- 
valenta de las aloabilas ti© ijs  viOag d© 
Oluils y Urraca!,' adquidd^i por privi
legio del Congojo de HucíioBda d.e 1S68, 
según Real caria venti; da S .' M, el Eey 
D. Felipe lí, y eonñrmada ©m- 1709 poi* ei ' 
Coñsajo d© Otslilli, exospiulntlola^ de la 
incorporación á la Corona del Rey D. Fe-  ̂
lipeV. '

Qa© rcmilldo esta expañiento en 1905 I 
por la Delegtóófi de Hasianda d© Almo- ; 
ría, en cumplimiento de la Real orden I 
circular d@ 10 de Enero de 1905, puesto

que desde 30 de Jun^o de 1900, csi qmi b© 
suspendió el pago por falta d© per.fona-* 
lidad en los haraderos, ni habíi^n éstos 
subsanado la f^lta ni hubo más gestiones 
para el cobro.

Qua la Abogacía provincial del Estádo 
y la Dirección de Deuda proponen m  
dscL^ra la caducidad por inerte apiicabi© 
e! ariícuio 1.962 dei Código Civil.

Que la Dirección de lo Oonl9:riaio.0o 
encontra’ndo este q%uo análogt) á algunos 
ya infom tdos con anterioridad en los 
que eie Centro habí^. pedido m  dietage 
unñnm Yñ  d'kposioióü q m  regul^ .̂?  ̂
prescripción de ©stt elise de a i le 
procedía' uuupmhm It tramilasl^ a d ex- ■ 
pedíante haela qua m  dicte dicLa r ,sa la 
ción.

Que ia I^tarvención general as de pa
recer qua proceda It audíanoia da la Co
misión perminente d¿?í Oonsejo da Eala- 
do, como MÍ se há servido aoorílarlo V. E.

Eiía Üomisión permsnénfe tisna ya ra 
zonada lu  cpinióa sobre cadusidad d© 
cargas de justicia, de acuerdo con que 
se han dictado ya varias Reales órdenes^



m

«ntre ottm, If s da 19 da Noviembre de 
1918 f  B de Abril de 1914, q m  tieEdin á 
conitityÍFj reforzando m  argnmaaíadon, 
lina veriüdera jurisprudencia adminis- 
trativsgpor la que se^estiblase q m  no 
®xisli8ndo ningún plazo a^paaial m  nues
tra  lagígladén administrativa sobre ba- 
ducidid de earg ii de ju itida, procede 
«plisir ©! arífaulo 1.966, párrafo 3.®, del 
Bodigo Olvil, que islablece el plazo da 
cinco añoi, el cual ha íransolirrido con 
exo@Éo.

Por lo tanto, ©I Oonsejo de Estado, en
Oomisiún permanente, es de opinidn 

iqm  proceda declarar la caducidad de la 
carga de jEiticIa quet figura ©a . prasu- 
pumtOB número 38̂  arli®u!o, l°,,cap í
tulo 13, ^^sd6n.3,% á nomfera dé ,D. José 
Haría Orozio.

V, R , nín emba^gO|,api|i^rS‘̂ cpii,.a 
lo más aceriado.»

Y S. M. ©I Be¥ Iq, D. g.), de conformi
dad con i i  preinserto dictamen, se ha 
«ervMo resolver como m  el misEio s© 
propone.

D@ Ee^I orden lo digo 1-V. L para 
su canocimieiilíi f  ifaeíog conslguientai, 
con mm M ñn  dai espediente de referen
cia. DIoi iiitrd e  á ,L mnchoi^ a i m  
Madrid, 27 áa 'Mafo áa 1914.
I  ̂ '

Señor Dkector.general de la Deuda-f
Glasea Fiilvas.'

limo. Sr.? Vistas la» coniúltasformult- 
ñ m  por M Delagaelén de Hacienda d© 
Madi’M :^iotÍ¥o d© haFjĵ r quedado va- 
C&ntaa lai A g tn d is  ej^culifas d© las zo'- 
ma» d i Alsüli d© Henares y Obmcshói?, 
•yeMIvaa á i! pueden nm. ^ntragadoi loa 
<ggl0 raa pandkiitíís de cobro .en las .mín
imas á loi Recaudadores d@ Oontribncio- 
nes-^da lis  ©sprcsadas zónaa sin cxiglrlés 
previamente ia ampiiación de las fianzas 
que raipottivamente tienan constituidas 
para garantir ©i eargo de Recaudador, 
en e! cital ha d© refundirse el de Agente 
ejecutivo:

Oonsl/teindo que las eongultas de ra- 
feraiida entrí^ñan una importante cues- 
4i5n, cufos aspectos principales consís- 
len in  determinar si, con arraglo á la la- 
Sislación vigente, puado f  debe exigiria 
la  ampliadén do que a© trata, y en oaso 
aflrmitivo cuál debe ser la cuantía d© ái- 
cha ^.mpliacién:

OcniMerando que la basa S* da !a ley 
d@ 12 d© M if O de 1888 y lo» artículos 8.®, 
8.® j  8.®, entra otros, de la Instrucción do 
Re-caudaaiÓE d© Igual facha propeptúm. 
Éermkan^mente que los Agentas ejeouf- 
livos obUgados á prestar la fianza 
ooirot. ""Irnte á la función recaudado
ra  qu© m  hm confía, j  qu-a da ©Bta legis
lación, qu© ara k  que regía cuando k s  
Recaudadores de Oontribudonei fueron 
nombraio^, ó saa antas da 26 da Abril 
de 1800, arranca ©I dáreoho de la Hacien
da para exigir á todo faneionarlo éhcar-

gado i© la cobranza ejecEli?! que 'cons
tituya la fianza oportuna, y la obligación 
por parte de t i l  fandontrio  de prailar 
la garantía mensicinidt.

Oosiiderando e s to  ienlsdo, que la 
propia legislación á cuyo amparo fue
ron nombrados lo^ repetidos Eac&uda- 
doras de .Oontribudonei, esttbiicía la 
necesidad de que la función ejecutiva 
fuera garantida por lo» f unclonarios qu© 
la iascmpeñaran, y qu®, por tanlo^ al va
car Im  antiguas Agendis ©jeouíivts j  
eneargafi© d© sus funciones los Hectudt'- 
dores J a  Oonlribudones ©n virtud de M 
dispuesto en ®I artículo 3.® da la luitruc- 
ción.de, 26,.ie Abril d© 19Q0| d ib m ia r i j i ' 
tir mediante la ©porti;inm,ñanza I t  nueva 
gestión :©Í0 apíivi,.:quo á ello^ se lfícórpí>ra, 
pmeiío queia.giíraiitía que 
da tin< sólo -aiegura M rcciudicion vo- 
iu n tirk :

OoBsidersndo qua ©1 soitenir lo con
trario á mái-da'^OEililuir n m  
irsfracción de los preceptoi indicadoB áo 
la ley de Basoi y de la Ingtrucdón de 12 
da Mayo de 1888, argüiría la negación del 
qus puede llamarla axioma mdmintitra- 
tivo, de q m  á mayor-respoEiibilidad deba 
exigiría m tyor g^mutU:

Oonstdera^üdOí por lo que respecta á la 
cuantía d© la ampliación, que ni ei a r
tículo 7.® do Ii Ii.ilrsiecién 26 da á b d l  
de 1900, qm  exprasarnaat© m  riñere á ios 
Rccaudadoriss quci m  lo ü© m m -
hteUf&'Bm i  loa danominado^ Eecaiida- 
cloras de la Htcieníla, ni üiiigüii otro lír- 
tículo da M altada InstruccioB mm^imu 
á Icii B©®audtiores áe Cúntdbüdonm  
tníeriorci i  M viganais de la FBÍgmSj los 
cualeSí por conslgalent-^,_ tienen derecho 
á contm?iar rigiéndoi© por la legislación 
de, 1888, oonarreilo á ia  cual fueron nom- 
bradoBí

Oónsiderando, pu®s, que si resulta evi
dente que los praceplog de la luitrucción 
do 26 d© Abril áe 1900, en cuanto ai afian
zamiento de los Rscaudadorai de M Hi- 
cienda, no son aplioibles á lo» KectfidJi.- 
dores de Goníribudoneg, timbién lo es 
que estos funcionarios no tienen los de
rechos ni gozan de las prarrogaliv^is que 
dicha Instrucción, esp^ciilmente en su 
artículo 21, eonced© i  aquéllos; y

Considerando que por todo lo expuesto 
dedúcese que para determinar la cuintía 
de la ampliación áe la ñm m  que Ú€^bm 
verificar ios Recaudtdoris áe Ocnlribu- 
ciones al encargtrga da la función ejecu
tiva, h i f  qu© atenerse á ios preceptos de 
la ley y de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y que acomodindosa á esta le* 
gislación y siguiendo ©1 criterio más ra 
cional y equitativo, dicha cuantía d@be 
coniistir en u b e  cantidad igual á la q u e  
importe la fianza constituida para gtrsn* 
tir m  cargo por el Agente ejecutivo, cuya 
perioaaiiáaá iuslituy© el Ractudador de 
Contribuciones, rcsullando que da ceta 
manara la Hacianda continúa teniendo 
a»egurados su» intereses, de igual modo

qua los tenía máen da ef ecituirsa la  fú
gida d@ am bai recaudaciones, voiuutárla 
y efecutif a,

S, M. ©I Rsv (q. D. g.), d© conformidad 
con I© propucitü por ega Dirección Ge* 
neríd y lo informado por la Intervención 
general dala  Adminlslrtción dei Estado^ 
g© ha servido roiolvar qu© loi Recauda
dores d© Oontribudonei nombrados con 
anlarioddacl á la In ifn iadón d@ 26 d© 
Abril de 1900, en quienes, por vasant^3. 
haya recaído ó recaiga la Aganoia^jeoutL- 
va soniermci aquel cirácler d® Heaauda- 
dores d© CoiitdbiioioBeSg j  á peiar de re

unir ambas funciones recaudaíodan wo 
son lo i  Recaudadores- áe !t. Hapienda 1  
quien©» ía referida Ífístrucción^ en su ar 
tiaulo 21, otorga el beneficio d© la inamo 
vilidtd, pero tienen la ineluiibie obliga 
eión da sonstítuir nueva fi^ísza ó i.mpllar 
la qu® tengan prestada para garantir a 
recaudacióE ¥0 lns.tai-k, m. iiEa c ia tid t i 
igu il á la qua importe la ñanza miB &n 
cáda mñú tuvieren constituida ioi rea- 
paellvos Agenten ejasutivo^ si omm¡e la 
vicainte.

Da Real ordeñ I d digo á Y. I .  p-sra sa 
conodoiieiito y afactoi corrafposiikate^. 
Dio» g m tá ^  á Y. l, miiahoi iñoi, Madr-ids 
1,® i@ Junio  d© 19M.

BDGALLAL.
Sfñor Director genertl de! Tesoro Pú*

blieo.

i i i m t i  m  íii w í c i t  pííiaicj;
I  B E I Í . . K  AK'I’M

KEALES ÓRDENIS
Itmo. Sr,: Apfobada_por Real orde’̂, da 

17 de Junio d© 1913 ¡m propuestE ia! J*3» 
rad.o del O^naurio muMcál incorporftdo 
á !% Expcsidón Nacional do Artes deco 
rativai da! m iim o año, concocItaÉdo a: 
Cuarteto Eaptñol, formado por los mño 
rm  Cervino, Cano, Alcoba y Tolíabrá! a i 
premio da 4.G00 pgsatas, señalado pura k  
agrupación de m id ea  da Gámar®?

R^sult^ndo qu© por la citada Real 
den sa miudó librar, á favor del Directo? 
dai mencionado Cuarteto, D. Abelardo 
Corvino, la cantidad d© 2.000 pesetas, m i
tad dai premio concedido, ñhponiénámeí 
que la otra mitad fuera satisfaiha ai iño 
elgui@nt0p siempre que ©i Cuarteío Espa
ñol justificase haber oalebrado en ©i pía 
zo transcurrido un mínimum de ocho 
conciertos, ejecutando m  cuatro deelics, 
por lo menos, obras de compositores es 
pañoles, obligándose á cumplir estas coa • 
dsdon6S a! año siguiente, todo ello d-:í 
CDnfprmiiad con lo prevenido en ;ei at- 
tíeiilo 71 del Reglamento de 27 de Mayo 
da 1910:

Rtiiultando qualos señores que forma si 
elOuarleto Español han ©lavado á esta 
Miakterlo, con fecha 5 do Mayo último, 
inilancia solicitando el pago da la» 2.000 
peseta» que han d^ percibir como restD 
del expresado premio, para lo cual aoom
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pafliroB lo^ jaitiñaiiites deme^lrativoi 
de htbaf cum,p!iclo lai eondkiosias á c|ue 
se reñare la H it! orden j a  diada* 
cia qn© aparees snsorila Ignalmenfa por 
e! Presidenta y Yos^las i©I Jiirido del 
Ooncu"íBG míiiio^ál:

BesultaEdo'qua ái final de la indicada 
iis tan d a , loa geSorei qne forman el 
Coártete Español snsoribsE ©I eompro^ 
miso dy llenar e i t i  miámts ooaclioioiaas 
m  @I tño sigíii.e!ite:

Ooaiidfíranfo que Im  oondielongs to- 
ám q m  sañiia M Esai orden, ie  17 da 
JébIo de 1918, de ©ojuformidad coá io 
dispiiérít'íí ©n, 0Í Eeglamento. qiie regula 
mkm eonanrsos part el peratbo da U par- 
te de! premio aoB.eodido y .oorregpojidlen- 
te á este año aparecen onmpIid>,^ por el 
Ou^rlato Eipañolg: de lo cual, aparte o© 
los Jn^tiñc^íit^s aportaiois !bí .©vidanto 
pruebi el bechó de qu© el Presiden te y 
Vocaiii deU arado snsaribin la instan■ 
©iapreientada^

B.- M, el Rwi (q. D, g,) ha tenido i  bien 
disponer que iq  libra á fa?or cls i).. Aba» 
lardo Cordno, Director dei Ontrlelo Es
pañol. é del hisbtfif^do que éita dailgae, 
la cantidad da 2 000 pegetsj, m ittd del 
premio ooacatíl. !© á ilkM  Agritpac-idn 
musical en Oojíi,eiiwo de 1 8 i8, qiia debe 
ser saliifeaho en mt^  f jsrckio con csrgo 
ai capftyio 14, urtíenlo M .  coiieaplo, 3.® 
dei presupuesto vigente.,

Lo oomunfco á V, I, para sa eonooi- 
miento y demá-i aléalos. íJics gnaráa i  
V. L iBEeh'ii años, .Madrid, B- de^Junio 
del9l4.

B IB O A M IN .
Beñor Subiioerat^rio de esta .MiBltte-rio,

Mñ cumpllmioslo de lo piievealdo ©b el 
párrafo 2."̂  á&l avtfanlo.. i,'' áal Real de
creto d©'29 'de Jur.io éi.dmo y m  la dis- 
posiMÓn tmmííoriñ  del mismo sobre pro- 
vi«ida. da plmm  del Profa^orada .da Es- 
oneias NormaloUj,

S. M:. e! Es5Y (q.;D. g.) ha tenido á biea 
disponer:

1,° ■ Que S6 i.Eanoie á  ccmaurso entre 
Maestroi normales procedentes i a  1® Es
cuela da Stipeflores del Magls-
terio una plm^ de Profesor nilmerario 
de la Beecién ds.Ok-EsISii da la Esauda 
Norma! Superior d© Miestros de León, 
dotada coa el iuoldo in iisl de eatradt da 
8,000 pesetas.

2 o Salo po iráa  aspirar i  d k h i plaga 
por ei preáentá oonsurso lo» Miesíros 
normales procedentes d© la E»euelade 
EfitudtoB Superiores del Magisterio (Sec* 
ción da Ciendas), que estén en expecta
ción da destino 6 cargos da In i =
pestore^, y las cosdidones de prefai-CTnda 
que habrán d© tenerse en mmúñ- par® la 
resoliaclóíi serán Is t d^l^J'íuinadts m  ©i 
artículo 4.® dai miimo.

8.® L as' instandai d© los aspimntes 
deberán presaiilirse en el Hegistro gene
ral de este Ministerio dentro del pliso de

ocho i  contar desila Isi pmblteicion
d© Beal orden m  la O aceta.

Da Keti orden lo iigo  á V, L p ira  
su ccíiiocimi@Eto y demás efaslos. Dio» 
guardo á V, I. muclios zfíon. Madrid, 10 
de Junio de 1914.

. BEKGAMIN.
Señor DIrsstor án Primera ensâ

i i l f l E I D  i l  FO lB ST i

REALOBDEN 
limo. Bf,; Ea el ©xpedlenl© promovido 

por D. D&buí GonzUm ^Téjdriaa f  otroi, 
§olMt-anáo qaa la ñaaa Aisitálsmses bbu 
gsgíegsdt ^ei monte Acebedo, y agrega» 
dos, pertenecieiiíe ai pueblo da Argovejc, 
AjiintamlcElo áe Orémanei, incluido mn 
ehBümerci S7i en. el Oatálogo da Im  do 

' ulllM ai'püblíM  de l^prGvfnsk da .L^ob, 
I l  Oümisicn.permis^eale del Goiisajo de 
Estado ha ©mitMo el giguiente inform©: 

•«Excmo. Sr.: ®.n onmpUmionto de Koil 
orden ooBiimic-^áa por o! Ministerio da 
gil digno cargo, oí Oossejo .de -litada, m  
Oomlsién pñvmmenU, h% extminaáo el 
©Xp u i  m ta  i d j u n t o ,  cío! c u s !

QiS0 en. Rsal orda.s? áa 17 as Mírso de 
1909, diataJ A por esé Mimstdrio de a r̂ntr- 
do con. el Irf -ru ’) omitido pt^  este .Oí>e- 
Bajo, m ám~0’¿ó la ^s^^regnmoñ de 1% ñr̂ ca 
Matakaces ví-:4 rn^ynte público titulado 
Acevedo- y agrupado», psrtenocienía a! 
pusblo de Argovejo, AyuEttmiénlo d© 
Oréi^eiies (Lbó©), debiendo ooritiaut? en 
.la fomia an qua f© hallaba hx<ñuídn 'm:-él 
Catálogo, en no fuera vaneiáa la 
AdministrseiQn en el fiiialo eoinpstenta 
do propiedad.

Qiia en 23 da Febrero da 1910, D. Da- 
nid Gon îiesg D. Juan D. Satur
nino Túiéñm y D. Fo:"x T.-rgo enlabia.- 
ron . tensnda re5v :í oontrá a! 
AyuBlamIdEííla el cual ioli'
citó autorfzüo.lon pus a JiUii'Ba á la de
manda, coacediéadoiek por ’E e a l  orden 
del Ministerio de la Gabersadon ea 10 
d© Jallo i© 1911.

Ea virludde e s e  l í i s n i m i e n t o  d ic tó  la 
Autoridád Judiafal seBlenali: ©! 22  ̂ da 
A g o s to  de! m is m o  a ñ o ,  ÚQúñmnáú qm  
la f in a s  Mñt^hmm p e r t a n e a f t  m  p r o p i e 
dad i  lüñ ílamandantc».

Que m  15 da Junio áe 1912,, como con- 
soeuenda da petlotón d© ios dselp r̂idos 
dueñoi da íi ñmü Matiha w  y d© eon- 
formidad oon I,® I:üs.p8Soién da Daî liiid©», 
80 dicté Eeal ordaa encomendando al 
Ingeniero Jafa del Distrito foresta! da 
León el npso da la línea de s-aptrnaión 
del monta Acevedo j  agragidoi y U 
ca Mátshaoef, preflan l a s ;  dltoiones dis
puesta^ en ©I artículo 27 m i Baglamento 
de 17 ü© Mayo de 1865 y con pra^cnofa.áe 
loi títulos áe propiedad da M finan y tai- 
timonto de la sentenois, practfcáadosív̂  el 
apeo sin iaaidsnl© ni protesta, pum aun 
cuando dejó de asistir al Ayuntamiento

Í6 DirémaaeS; faó voluntariamente, puea- 
to qu© del acto tenía conosimianto oficial 
por habsrie sido notífiaado ©n forma,

En su vista, la Inspección de Desllnd®» 
propone la segregadén de It finca del 
monta público y la coaglguÍ£.nte varia
ción da linderos.

Q m  la ásessoría p ríd ica  de eite Minis
terio, haobndo coMstgr qua en ei pleito 
seguido contra ©1 Ayuntamiento de Oré- 
men@i no aparece otro demandado qua 
éáí@, entienda que m  ©cendal determinar 
si se h% cumplido é no la Rea! orden da 
17 da MgfO da 1909, y n.s.tt23.do lia sentao,- 
cia de! Tribunal Sup.remo de 80 de No» 
vl.embra da 1907, gagün !i que «leclarar 
si in  mosta p^rienesa á delarminados 
vecinos 5 ni procomún, corresponde i  los 
Tfibunsilisi ordinarios, cou audiencia , ó 
iatarvendÓEi del Estado», estima que la 
palabra Aémhúntr^eíñR empleada por 
ette Consejo en ñU informe de 17 de Mayo 
da 1909; sa refiera no sólo á la Adminti- 
tración mumdpai, sino a! Estado mismo, 
y no habisRdo-  ̂sido éutB psrta m  ol |uí« 
cío no ha podido §sr vencido, ptia^ no m  
bastante á l§l efeolo M mterveiialón dei 
Miaistedo de 1® Gobamaaió.e p u rtf.ilm - 
p!em©nle ©r e|em clo da la fute*
ja r  gobre I m  A.j antamiento^; y . '

Qm  I t Junta da MúwHñ eacuentra con • 
forms el apeo d d  m.oiite Acevodo y g.gm- 
gtdoij del pueblo Argov^jo, y de U 
finca Matah^ca^, re?^Iizaie por la Jefatura 
ñéí Distrito foraivsl de Leópj manifes
tando tdam ái que no habiendo tenido @1 
Estado Inlorvaiicidn algüiin el pleito, 
no pufíde obllgíirle la d.íatiidt
por @! J'^izgitáo do prlméra in^tansta de 
Eiaño.

l i i  tal ©liado ©1 asunto, piSE á m m ul * 
t i  da i t  OomMÓR pmminmúQ de este 
OoBfeejc;

Ooiiikierando qua úúu. litreglo i  lo 
tabl^oido ©II ia. Ley 24-de Mi,yo da 
1863 f  Eegli.m©íito de 1? áe MAyo da 
1865, !o.s Monle^irúbliaos exceptúalo» da 
venti puaáeu gar da i a ' pertencnol® de! 
Estado, d© lo8 puebloi ó da lai Oorpora- 
cio.üas públiiiss, y la fliaca Malihace», qua 
forma parle .del moota pública Aosvado 
y mgrag-Mo ,̂ veisí'i comprendida por esta 
ráséii m  el Otialógo do montas no ena* • 

por nm m  da EtIiidM pábllca, 
como da la propiddad'dal pueblo de Af* 
govejo (hmn):

Oonslderaedo qua si bian daborá msn- 
íanerea la poge-iién de todo monte públi
co mientras el Estslo, los pueblo.^ ó í^i 
Corporacionii no saan venoidis en el 
juicio procsdeB.ta da propiedad, confor^ 
rri6 ai atifsmo 11 del Reglameato'anleg 
citeuo, 130 ss luilifla^rfa ei hacerlo en 
e^fa eaio, iint vez q m  por geaíenoli ©Je*  ̂
outorlii dicítads por di Juzggdo áe prima
ra inalanoia de -Kkño, la finc^ Matihacea 
h i  sMo declarada da dominio privado, 
n©i:á0 dosr su propiedad a! pueblo de Ar- 
goveja, Afunlamiento da Crémencg; 

Cansiderando que los Ayuntamientos
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como OorporaeionGS ©aoMómico-tdmiaii- 
trativag, e itia  jstos ooastituQloaalmea- 
te á la lospeedón da la Admmi@tra@idn 
central, bajo la dependencia directa del 
Ministro de la Gobernación qne, como 
Jefe SEperior de les mismos, según eita- 
bleoQ ©1 artículo 179 da la ley Munioipal, 
es el único autorizado para transmitirles 
las disposiciones que deban ejecutar m  
cuanto no g0 refieran á las atribuciones 
propias f  exclusivas de tales Oorpora- 
eioae»;

Oonfeiderando que es preceptiva la 
toxicación dcl Gobierno para todos ios 
contratos relativos á ios bienes inmue 
bles de los Municipios, y asf lo expresa el 
párrafo 8.  ̂del artículo 85 de la ley Mcrnî  
oip^I, e igualmente ha d© serlo para alla° 
n srie  á una demanda reivindicatorii, 
puesto que mediante tal allanamiento se 
©ngjenan bienes patrimoniales del pue
blo, requisito que en el caso motivo de 
la consulta, fuá debidameata cumplido, 
pues la aufomsQíón previa se concedió 
por la Rs^l orden d@ 10 da Julio de Í911, 
de! Ministerio de Is Gobernación, y que
dé en iu  virtud completa la personalidad 
áel Ayuntamiento deOrémenes, poseedor 
del monte en litigio con la intervendón 
directa da la Administración, representa
da por el Departamento ministerial en
cargado del ejercicio de la función tmii- 
va sobre los Ayuntamientos, y estimar^ 
se asimismo que, con la autorización re
ferida, se cumplió la E@il orden de 17 de 
Marxo d© 1809, dictada de conformidad 
con el informe da esta Consejo:

Considerando qu© ©i artíci^lo 3.° del 
citado Reglamento de Montes establece 
que la ím lm ión  en el Catálogo no pr© 
Juzga ninguna cuestión de propiedad, y  
que es potestativo en el Minisíerio de Fo 
mentó, según Real deoieío de 1.° d© Fe
brero á© 1901, acordar ó denegar las ex- 
olugionei de los montea públiccs como 
resultado del exam en de ios títulos y do- 
císm entos que sirvan de bts© á las resla- 
macioBtg:

Considerando que solicitada la sagra- i  
gacié¿» de la finca Matahices, del monte i  
Aceveio y agregados, períeneciení© al ; 
pueblo de Argovejo, por bab©r obtenido | 
los reclamantes á su favor sentencia fir- | 
me declaratoria d© su derecho; decretado | 
y  verificado en armonít ecn los precep- j 
tes vigentes ei apeo del expresado mon- | 
te, y propuesta ia segregación de la finca | 
por la iQspeooióii de deilindes y Junta ¡ 
do Montes, dsb© en su soBsecuencia esíi- j 
mari8 ©i asunto como reclamación justi- I 
floada al Catálogo de montes públicos.

La Comisión permanente del Consejo 
de Esítado opinar

Que proceda aprobar el Bpeo praetioa» 
do y segregar del Catálogo da montes 
públicos Jao enajenables de la provincia 
de León, dd-i©s partenodentes a! pueblo 
deArgovejo, Aea?@do y agregados, nú

mero 571 del catálogo, !a finca Mataba- 
cas, declarada d i propíeáad particular.»

' Y conformándose S. M. ©I Rnv (q, D. g.) 
con i l  p rdnierto  dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en a! mismo s© pro
pone.

Da Real orden lo digo i  ¥ . I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. I. muohoi años, Madrid, 18 de Mayo 
Í0 1914,

ÜGARTE-
Señor Director gcnerai da Agricultura, 

Minas y Montes.
 —--éSi®»----

C B IflE

I ilNlSTERlO DE HAClEf^DÁ

c ls is ia e sd o r a  de  la g  ob li»  
gr^cio iies p reced ex ite ja  dio ü l«

b h c b e t a r ía ;

Habiéndose padecido por esta Secreta
ría un error d© copia al consignar el se
gando apellido del acreedor número 104 
de la reíaoión número 9.157. publicada 
en la  Ga ceta  d e  10 da Noviembre d© 1913, 
83 reotifioa por ei presente á fin de qua 
S3 entienda publicado á nombra de Feli
pa Miguel Doce, en vez de Felipe Miguel 
D oza, como aparece publicado.

Lo q u e  se  p u b lica  en  la Ga ceta  d e  Ma
d r id  á lo s  e fa c ío a  o p o rtu n o s.

Madrid, 16 d© Junio de lOH.-^^ElSecra- 
ttrio, Ricardo Oisneros.—V.® B.®: El Pre
sidenta, M. Ordóñez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ¡
fasp©^€té>n g '^ n e m l

A los efectos de la circular de este Cen
tro de 2 dd Junio de 1914 (Ga c eta  del 3) 
sobre existencia de la peste en ía isla de 
Ohloi (Mar Egeo), se hicé presente que 
por el Ministerio de Eitado de Grecia s@ 
ha comunicado oficial menta á nuestro 
Cónsul m  Atenas Pirco la presentación 
de di^ha pestiienda en la mencionada 
isla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Dire atores da las 
entaciones sanitarias de puertos y  terres
tres fronterizas y ú  loe efectos de lo dis* 
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E- muchos tños. Ma
drid, 16 de Junio d© 19I4.==EI Iiispactor 
generü, Manuel M, Stkzar.
Señores Gobernadores civiles d© las pro 

vincias marítimas y  terrestres fronte- 
risan, Comandantes generales d© Ceuta 
y  Melilia y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibráltar,

^ l i S T E R i O  DE
Y

INSTRUGCIOi^ PÚBLICA
ELLAS ARTES

P r i in e ^ aD ire ee iém  CieMeriii é®

En cumplimiento de k s  irlículos 3.°, 
4 ° y 5.® del Real decreto da 18 de Oolu-

br© de 1913, se anuncia para proveer, me» 
diante oposición, las siguientes vacantes, 
pertenecientes á las cinco primeras cate
gorías:

Para Maestros:
Dos de 2.500 y cuatro d© 2.000.
Para Maeitras:
Una de 8.C00, tres de 2.500 y dos d© 

2.000.
Al propio tiempo se hace presenta que 

los Maestros que teisgta derecho á rein- 
greiar en ei Magisterio podrán solicitar, 
m  la formt y con los trimitas ragiamon- 
tartos, Im  plazas dichas, en el término de 
quince áíaa?, contados desde la inserción 
de este anuncio ©u la G a c e t a  d e  M a d r id , 
restándose las que en su día se adjudi
quen del tum o de oposición; y  los BÍaes • 
tros que tengan derecho á reingresar en . 
e! Migisterio en las categorías S fx ta , sép
tima, octava y  novena podrán solicitarlo 
da igual modo dentro del plazo marcado, 
y  ¡as plazas que les correspondan serán 
segregadas de las que deban proveerse 
por antigüedad ©n la futura corrida de 
e ic t la s .

Lo que esta Dirección General hace pú
blico por medio de la G a c e ta  d e  Ma d r id  
para conocimianto de los interesados y  á 
los efectos consiguientes.

Madrid, 13 do Junio de 1914.=sEl Di
rector general, Bullón.

m U ' S W m  DE  FOMENTO 

C a n a l  d e  t s a l i e l  1 1 .

COMISARÍA REGIA

BesuUado áéí vigésimosegundo sorteo de 
amortización de cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel II , celebrado en 
él día de hoy.

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las series.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas amortizadas.

93 921 á 930
206 2.051 á 60
213 2.121 á 30
285 2.841 á 50
552 5.511 á 20
625 6.241 á 50
639 6.381 á 90
640 6.891 á 400
6S8 6.971 á 80
720 7.191 á 200
731 7.301 á 10
769 7.581 á SO
789 7.881 á 90
800 7.991 á 8.000
808 8.071 á 80
812 8.111 á 20
823 8.221 á 30
838 8.371 á 80
843 8.421 á 30
852 8. 11 á 20
882 8811 á 20
902 9.011 á 20
924 9.231 á 40

1.046 10.451 á 60
1.114 11.131 i 40

Madrid, 15 de Junio de 1914.==E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre,

ÜAD®ID.i^l2at T¡^ •»uo«»or«s ée Elvideneyra*'.i^Paii«o da fian Yloaiitjs, nlnx. W|.


